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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VISITA DE RECONOCIMIENTO DE HECHOS

Ciudad de México, siendo las 09:16 horas del dla primero de agosto de dos mil veintidós, (los CC.) David Fernando

AIba Zúñiga y Brenda Valeria Rodríguez García personal adscrito a la Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con '

acreditaciones números 1625 y 1624, expedidas por la c¡tada Procuraduría, con vigencia al 3110112023i con

fundamento en los arlículos 3 fracción Xll, 5 fracciones V y Vlll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ll, lV, BlS, asÍ

como 25 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad

de Méx¡co y 4, 51, fracc¡ón Vll y XXVll, 61, 85 fracción I de su Reglamento, y en cumplim¡ento del Acuerdo con

número de fol¡o PAOT-05-3001200-6720-2022 de fecha 9 de mayo del año 2022, emit¡do por la t¡tular de la citada

Subprocuraduría, en el que se admitieron a investigación los sigu¡entes hechos: la denuncia presentada por el

presunto maltrato del que son ob¡eto dos ejemplares caninos localizados en el inmueble ubicado en

Avenida Texcoco, número 1268, edif¡c¡o 8 Cl2, interior 301, colonia Santa Martha Acat¡tla, Alcaldía

lztapalapa. Dentro del exped¡ente al rubro citado, por lo que se hace constar que:-BCl§9¡gl-del§lg-Ellda

constituvó sobre la via Dública frente al domicilio señalado en el escrito de denuncia en Avenida fexcoco. número

1268. edificio 8 C12. interior 301. colonia Santa Martha Acatitl e. lca td íe lzleDalaoa. se constató un edif¡cio de tres

n¡veles con una fachada de color mamev. acto seou¡do, el oersonal actuante se oersonificó en el deDartamento

'l . Acto u ido rs nal a a sta Entid rocedió a llamar a la uerta teniendo la ate n

persona de sexo femen¡no quien diio llamarse Aurora Gutiérrez v ostentó ser hab¡tante del inmueble. por lo que fue

informada de OS mot IVOS V alcances de la oresente dil ioencia, al resDecto. la ciudadana man¡festó ser prop¡etaria

de dos eiemolares caninos ub¡cados al interior del domicilio v señaló que sus caninos estuvieron unos días en la
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iaula de estac¡onamiento. toda vez que estaban haciendo remodelaciones al inter¡or de su inmueble. por lo que una

vez que terminaron. los reubicaron en su sitio de aloiam¡ento hab¡tual. En ese mismo sentido. refirió oue hace un

mes env¡ó evidencia a un oersonal de esta Entidad v que no Dodla permitir el acceso al Dersonal abaio firmante.
por lo anterior. se real¡zó la notif¡cac¡ón del of¡cio con folio PAOT-05-300/2'10-3316-2022 mediante instruct¡vo. se

obtuvo el material fotoqráf¡co que se ánexa a la Dresente acta v nos retiramos del luoar.

Sin más que asentar, se cierra la presente acta a las 09:49 horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce
quienes en ella intervan¡eron, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 BIS de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

f,
rM-I



t*oo GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS AN IN4ALES

Anexo Fotográfico

Fotogralía 1. Sitio relerido en el escrito de denuncia.

Fotografías 2. Sitio referido en el escrito de denuncia.
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